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PAUTAS DE TRABAJO DE EDUCACION FISICA PARA LAS CLASES PRESENCIALES: 

Para poder dar comienzo a las clases presenciales de Educación Física, se cuenta con los siguientes 
espacios físicos: el playón institucional, el Gimnasio Municipal Mosconi, predio de la Sub Secretaria de 
Deporte y Juventud (ex Sùper 8) y el Gimnasio del Parque Oeste de Cutral. Có. Para poder garantizar los 
dos estímulos semanales, se arma un organigrama de manera tal que es necesaria la utilización de todos 
los espacios estipulados entre el Consejo de Educación y la Municipalidad de Cutral. Có. 
Se rotarán los grupos en los diferentes espacios, con la clara intención de lograr que todos lo cursos 
tengan al menos un estimulo en espacio cerrado evitando así mayores suspensiones de clases por 
inclemencias climáticas. 

 ➢ Los grupos serán mixtos conformados por curso grupo completo tanto ciclo básico como ciclo 
superior. 

➢ Deberán asistir con la ropa adecuada, para la práctica deportiva. 

●​ Por cuestiones de resguardo de la integridad física no está permitido el uso de elementos que 
puedan ocasionar lesiones durante la clase (piercing, aros, collares, cadenas, pulseras, uñas largas, 
etc) Traer el cabello atado por una cuestión de higiene. 

Ausencia a clases (salud):  en caso de faltar por razones de salud, deberá presentar al preceptor el 
certificado y al profesor una copia en un tiempo de 48 hs. Se justificará la inasistencia solo si se indica 
reposo, de lo contrario le corresponderá inasistencia injustificada. Los certificados médicos que 
justifiquen faltas o tengan indicaciones para el docente del área deben ser fotocopiados, se debe 
entregar la fotocopia al profesor y el original al preceptor para que quede en el legajo del alumno. 

●​ Cuaderno de comunicaciones: Los/as alumnas deben concurrir a clases de E.F. con cuaderno de 
comunicados para ser notificados los tutores en caso de retiros anticipados, accidentes u otros. En el 
mismo deberá tener anexado el presente contrato pedagógico. 

➢ La materia es teórica-práctica. Abarcando los siguientes aspectos. Practica: acción motora. Teórica: 
oral o escrita (trabajo práctico) de algunos contenidos dados. Asistencia. Puntualidad, presentación, 
participación, predisposición para el trabajo en grupo, respeto mutuo. 

➢ Los días de lluvia, vientos fuertes, nieve o con alerta meteorológico no se computará la inasistencia a 
clase. Se suspenderán las clases indefectiblemente cuando el estímulo sea al aire libre. En espacio 
cerrado y calefaccionado no se suspenden las clases por mal tiempo excepto por alerta meteorológico. 
Se toma como parámetro para suspensión de las clases que la temperatura y la sensación térmica sea 
menor a 7°.  Se toma como referencia siempre la misma página para corroborar temperatura y sensación 
térmica www.meteored.com.ar 

 ➢ La asistencia tiene valor promocional, esto significa que se debe poseer el 70% de asistencia para 
poder aprobar el cuatrimestre. E.P.E.T N° 1 Margarita Salina de Páez Consejo provincial de educación de 
Neuquén Cutral-có 

 ➢ Asistir con el cuaderno de comunicaciones.  

➢ No se permitirá al alumnado retirarse antes de la finalización de la clase, en caso de retiro será con la 
concurrencia del padre, tutor o encargado.  

➢ ➢ Se recomienda realizar un chequeo médico completo especialmente de los sistemas 
cardiorespiratorios y osteo-articular e informar si hay algún problema de salud.  
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➢ Por razones de trabajo, salud se podrán gestionar, a través de una planilla, la exención para el no 
cómputo de inasistencia ante su profesor o el jefe de departamento evaluándose así la situación 
particular al inicio del ciclo lectivo y si es concedida se evaluará al estudiante con trabajos prácticos 
teóricos y evaluaciones finales. 

➢ Deberán traer su propia botella de agua llena desde la casa. 
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